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La minería alpujarreña fue, en la primera mitad del siglo xtx, uno dc los 

elementos económicos más importantes de toda ia Andalucía oriental y, como 

escribe Nadal, la máxima novedad dentro del panorama minero-metalúrgico 

español del siglo '. De su importancia social y económica nos hablan los 

20.000 obreros empleados en ella en 1826, según indica Minano ̂  los más 

de 350 millones de reales que entraron en la zona en los ocho primeros años 

de explotación intensiva y los más de 450 millones que les siguieron en los 

veinte año.<; subsiguientes Para poder ponderar adecuadamente dichas cifras 

conviene saber que cl número de empleados pudo representar un 20 por ICO 

de ia población total de las Alpujarras cn su época, y que los 800 millones 

de reales del segundo cuarto del siglo pasado quizá equivaldrían boy a más 

de 200.000 millones de pesetas. Si hemos dc buscar una comparación mone

taria dentro dc su propio tiempo, baste decir que el producto del plomo alpu

jarreño fue en 1828 la décima parte del total de los ingresos del Estado en 

el mismo año *. 

Pero su misma importancia plantea acto seguido graves interrogantes, ye 
que en la comarca, hoy deprimida, no quedan rastros de la riqueza pasada a 

* Este artículo es síntesis y reelaboración dc una invcíti;íaciór, realizada en los a i k » 

1981-198} p ronwvida y financiada por la Gi ja Genera! d t A Í K « r c s de Granada. El con

junto d t !a misma se encuentra cn prensa y aparecerá hwito ci t i tulo d t L«i minería j /pw/ í -

rrer'ij en la primera mitad del sigin XIX. Ai;radc7x:o desde esta pnmcra página e! intcrrs 

y la n')laboraciün dc la Secretaría de la Rerrsla v dc dos lecsorcs-áibitros, que han le ído y 

cri t icado el txirrador y propuesto nuir.cro;a.>i correcciones, ptir supueslo <4ue los fallos que 

puedan quedar sólo son atribiiibles al autor. 

• Nadal , 1972, p . 4. 

' Miñano , 1826; artículos « .* idra» , « A l n u i a r r a s » , « R c r i a » y «sierra dc G a d o i » . M á s lar

de , Cont,-eras y üzpucrra repitieron las mismas cifras e;i 15^^ y 1839, rcspectiv i m e n t e . 

' Según resulta de la sum.i de precios y cantidades exportadas qvie aparecen en nues

tro cuadro 1. 

' Fontana. 1973, p. 180, d i una citra dc ingresos pre<up-jes:aócs de 42),'^ mil lones de 

reales. Hay que hacer constar, p-̂ r o t ro lado, que l.-vs 8')0r)O0 quir.iales castellanos de 

p l o m o exportadov cr 1827 supondrían un 80 p.ir 100 ó<: la'; C)( f o t l i c iones totales 

cn caso, claro está, dc que sc pudiera seguir sosteniendo la ciUa tola! dc 65.9 

',om<i sostirnc Pradr", de la F.scosiira. !9í'2. p 9 ° / 

fterhtt de Hiiioria >.ir>«ñwi»< u 
Año III N . - : . lOK» 
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GREGORIO NUNEZ ROMERO-BALMAS < 

C U A D R O I 

Cuantificación de la minería alpujarreña 

(1) 
Valor en 
venia de 
las minas 

(2) 
Produc 

ción, 
en Tm. 

(31 
Precin del 

plnmn, 
en rsiql. 

Í41 
Precio ¿el 

alcohol, 
en rsiql. 

Í823 — 
1824 — 
1825 .. . . . . — 
1826 — 
1827 — 
1828 -
1829 72.209 
1830 
1831 -
1832 49.810 
1833 — 
1834 — 
1835 — 
1836 — 
1837 83.279 
1838 — 
\839 — 
1840 .. . 37.508 
1841 _ 
1842 _ 
1843 . . . 
1844 _ 
1845 68.480 
1846 — 
1847 
1848 . . . — 
1849 23.038 

23.400 78/80 23/34 
26.110 -— — 
29.791 81 )0 
33.472 72/75 24 
35.305 64/74 24 
37.084 54/60 20 
37.084 4 3/42 16 
52.8'X) 44 15 
27.600 — 
27.600 — — 
27.600 — 
21.620 — — 
24.302 52 32 
23.531 60 32 
20.782 
23.470 — 
30.935 51 26 
23.153 50 26 
21.869 52 27 
18.814 54 28 
15.700 54 28 
15.568 53 28 
1 6 . m 51 28 
n.874 54 32 
20.483 54 32 
17.247 50 32 
P.118 45 32 

FUENTES: El valor en venta de la.s minas procede dc nuestra ¡.ivesti^adón sobre los pro
tocolos notariales dc Berja. bas restantes columnas sc comwnen con datos ex
traídos de diversos autores que. contrastados unos con otros, muestran notable 
coherencia excepto en ios años 1830, 1836 v 1839. Los autores en cuestión son: 
anónimo, 1840; CavaniMas, 1846; Ezquerra, 1841: Le Plav, 1834; Monasterio, 
1854; Pérez E)ominRo. 1831; Pérez dc Pcrccval, 1982; Pcrnolc!. X 

no ser las ruinas terrosas lie las fábricas y fundiciones. N o <;e fo rmó una bur-

.suesía local rica ni poderosa; no arraipó la riqueza si no es en sti forma más 

tradicional y menos creadora, c o m o lo es la propiedad rOsiic;i: no sc produjo, 

en suma, e! proceso de crecimiento y de diversificación q-.ic «s cl dc:íarroiio 
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CRECIMIENTO SIN DESARROLLO; LA MINERÍA OEL MSTRITO DE BERJA 

económico. La minería del p lomo en la Alpujarra fue una más de las posibles 

raíces de una prosperidad que no alcanzó a esiabilizarsc; no fue la primera, 

pues al menos la industria sedera ya había c o n m o v i d o las raíces socioeconó

micas de la región, ni la última tampoco, pues al mismo pie dc las masas se

rranas que encerraron tan importantes recursos minerales florecen boy activi

dades turísticas y agrícolas no menos rentables v tan a fe ren temente prome

tedoras. 

El principa! estudioso de esta materia, Jordi Nada l , atrib-jyc el fracaso a 

factores endógenos, arraigados en el seno dc la sociedad y del sistema econó

mico alpujarrefios, que operaron en contra dc! desarrollo global de la comarca 

y que vetaron su consolidación. Cita entre el los , c o m o más importantes , la 

falta de empresarios y la ausencia correlativa de mentalidad capitalista. A d e 

más, y relacionado con lo anterior, invoca una grave incapacidad tecnológica, 

que les impidió aplicar las más modernas reglas de! arte minero dec imonón ico 

y los adelantos mecánicos más avanzados. T o d o parece resumirse en la falta 

de disposición o de f lexibil idad del conjunto social para introducir los cam

bios, tecnológicos y organizat ivos, necesarios para el correcto aprovechamiento 

del formidable incremento de renta que produjo la fiebre minera. 

P o r e l lo , cl estudio de la sociedad alpujarreña y de su reacción ante el fe

nómeno que nos ocupa ha de ser tema trascendental para discernir si realmen

te nos encontramos ante impedimentos internos, que acaso pudieran estar aún 

operando, o si conviene , por el contrar io, hu.scar en otras direcciones. P o d e 

mos adelantar la hipótesis de que, frente a la incapacidad que sugiere Nada l , 

se descubre una clara aptitud de las formas sociales preexistentes para la ac

t ividad minera, tal c o m o efect ivamente .se l l e v ó a cabo en la sierra de G a d o r ; 

que las técnicas aplicadas fueron, si no ópt imas, sí apropiadas, y que pode

mos, finalmente, presentar al Estado c o m o factor retardatario ab.solutamente 

exógeno . Además , y esto sc inscribe en cl vo lumen mismo dc ios capitales in

gresados en la región, el que el aupe minero del p l o m o alpujarreño se prcxlu-

¡era precisamente en el segundo cuarto del s ig lo x t x . etapa fuertemente defla-

cionaria, depr imió seriamente la demanda y los precios y redujo, por e l l o , cl 

vo lumen tota! de capitalización potencia!. 

1. El marco social de las Aípujarraí 

E! orden social alpujarreño nos es hov bien conccido a través de un es

tudio centrado sobre ias cstr'.icturas tracliciona'cs dc nqiicil.i .'¡ociedad, obra de 

Navarro Alcalá-Zamora \ vemos en sus pápinas una sociedad estable, articii-
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lada por firmes vínculos personales, de parentesco los más amplios y de ve

cindad y cooperación los más estrechos, amén de los casos en que se funden 

ambos lazos en unos vínculos extraordinariamente sólidos y operat ivos. Esta 

organización, propia de una sociedad tradicional ocupada en el trabajo de la 

tierra, fue íntegra y eficazmente transferida al laboreo de las minas. El es

tudio de las escrituras de constitución de compañías mineras* nos permite ob

servar la reiteración de apell idos, la similitud dc vecindades entre sus miem

bros y ia estrecha confianza personal que unía a sus miembros fundadores, 

c o m o se hace ver en la negación, relativamente habitual, de los derechos po

líticos a quienes en lo sucesivo sc incorporaran por compra de participaciones 

o fracciones a ia sociedad. La cooperación habitual cn las faenas agrícolas d io 

paso a hábitos de asociación aplicables a la práctica minera cuyas raíces en

troncan plenamente con elementos tradicionales; cabe incluso sospechar que 

el sistema de « t o r n a p e ó n » , habitual en las labores de los pequeños campesinos^ 

de la comarca, fuera uti l izado en aquellos casos en qvie los propios socios tra

bajaran las minas, sin recurrir a trabajadores asalariados de forma regular. L a 

descripción de N a v a r r o Alcalá-Zamora nos muestra también una sociedad muy 

jerarquizada y clasista, con notables diferencias de trato entre las clases; cn 

la minería del siglo pasado este fenómeno es también percept ible; las compa

ñías constituidas por miembros dc la burguesía y dc la aristocracia local los 

asociaban entre sí con exclusión de las otras clases, mientras que abundaron 

las compañías constituidas por peones o trabajadores exclusivamente. A pesar 

del evidente p r imi t iv i smo del asociacionismo expresado, ciertamente tradicio

nal y ruralista, e l l o no fue obstáculo para establecer sociedades más amplias, 

con varios cientos de socios; éstas debieron formarse, casi con toda seguridad, 

por « r e u n i ó n » o agregación de varias explotaciones colindantes ( v g . , « R e u n i ó n 

de Casa r i che» ) en parajes especialmente dotados y de explotación relat ivamen

te antigua. T a l vez se podría profundizar en el estudio de estos procesos de 

integración horizontal por medio dc la utilización sistemática de los p ro toco los 

notariales de la región. 

Cabe, pues, afirmar que la .sociedad alpujarreña estaba organizada de for

ma que pudo adaptarse espontáneamente a las exigencias dc la práctica mine

ra; no fue preciso modificar las relaciones sociales ni crear de la nada hábitos 

cooperat ivos —al contrario de lo que generalmente se ha c r e í d o — , pues es

taban ya preestablecidos en la sociedad tradicional, que pudo responder a 

estas necesidades con f lexibi l idad v cierta eficacia. La organización social no 

' En el Archiun Hislóricn Pinviiciül Je Almería se encucniran los protocolos dc ios 
notarios vir^iiíanos dc casi t w l o cl siplo x ix l'.n ellos abundan las escrituras dc constitu

ción dc compañías y las ventas (i IcRíidos dc fracciones dc las mismas, lo ' f ' c hemos SOÍTP--

l i do a una cuantific.ición por mucstrco; dc cilos p r ( K c d c n . f-nirc orros d . i tos. los referentes 

¡i los prec ios m e d i o s ' d c !as comiiañi'.Tv dc lii pr imcr . i coli:rT<n:i i)cl cuadr:' I 
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GPEGOPTO M"-.T7 KOMF.RO PALMAS' 

debe ser, pues, considerada c o m o una remora importante en sí para el desa

r ro l lo minero , y su papel más bien recuerda al de las sociedades protoindus-

trialcs de la Europa del siglo x v m . 

P e r o hay más aún. N o sólo disponían de elementos organizativos aprove

chables, sino que. además, adoptaron muy pronto una estrategia patrimonial 

bien definida y coherente con las condiciones en que se desenvolv ieron , y que 

estudiaremos más adelante. Con todo, parece claro que la sociedad alpujarre

ña pudo hacer frente a la fiebre minera sin desarticular los viejos modelos so

ciales. 

2. Condiciones tecnolnpjrtis 

O t r o de los aspectos generalmente criticados en la actividad minera de la 

sierra de G a d o r es su notable pr imi t iv ismo tecnológico, lo q u e para muchos 

ha sido prácticamente s inónimo de incompetencia colectiva. Naturalmente , he

mos d e r e c o n c í c e r el arcaísmo dc l a explotación, pero no, en cambio, la con

clusión que parecía aceptarse b a s t a ahora unánimemente; a n t e s al contrario, 

hemos de defender aquí la m á s que mediana conveniencia de las técnicas 

empleadas a la naturaleza del criadero. 

El instrumental de una mina era escaso, barato y relat ivamente poco es

pecial izado; unos picos pesados y de mango corto (ajustados a las exigencias 

de las estrechísimas galerías) , mazos y cuñas eran los únicos instrumentos de 

hierro ^ El resto dc las herramientas eran fabricadas con el esparto de gran 

calidad y f lexibi l idad de la región, cuya idoneidad y versatil idad fue prover

bial, hasta el ex t r emo de q u e el ingeniero francés Perno lc t , nada procl ive a 

e logiar este sistema de explotación, comentó admirado su ¡mportancia ' ; desde 

las alpargatas de los mineros, que considero muy adecuadas para aquellos tra

bajos, a los garbillos empleados para limpiar y concentrar las « t i e r r a s » plomi

zas fueron confeccionados con él exclusivamente, pasando por toda la amplia 

gama de maromas y de capazos. P o d e m o s decir que unos cuantos instrumentos 

de hierro —fabricados en la región y reparados a boca mina en adelante— y 

el ampl io muestrario de artículos de esparto fueron el instrumental básico de 

una mina modesta. En muchos sitios no usaron siquiera el torno para las ex

tracciones por los f K J z o s y, en todo caso, el modelo más habitual fue el más 

sencil lo, de madera y m o v i d o a brazo por los « p u n t a l e r o s » ; el de caballos 

deb ió ser de una autentica rareza, especialmente porque el número de caba

llerías empleado en l a sierra fue siempre e s c a s o y aplicado, en su inmensa 

mavoría, al a c a r r e o . 

' Botella. !8,S2 

' Pernolct. 18-4h. pp. 262 
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Resulta de e l io que la act ividad minera es tuvo al alcance prácticamente dc 

cualquiera, con la tínica condición de disponer de pólvora para barrenos, y 

esto precisamente, dado lo general izado del contrabando, era muy fácil dc 

resolver 

Si los instrumentos necesarios fueron muv asequibles por su precio y ca

l idad, la disposición del criadero facil i tó también el acceso a los minerales y 

a la formación gradual de una tradición empírica. En muchos sitios, en valles 

y quebradas, afloran los minerales que rellenan las grietas en la parte superior 

de la sierra de G a d o r ; esos afloramientos fueron tempranamente explotados 

por rebuscadores, garbilleadores que en un pr incipio concentraban las tierras 

plomizas y que pronto comenzaron a adentrarse en el subsuelo por trancadas 

persiguiendo los indicios del mineral hasta dar con las bolsadas. Más tarde, 

la experiencia mostró claramente los lugares en que cabía encontrar los de

pósitos y, en particular, precisó la existencia de unos mantos horizontales re

lativamente def inidos donde abundan especialmente; a partir d e entonces pudo 

establecerse la práctica, pronto generalizada, de cavar un pozo vertical hasta 

la profundidad en que se calculaba que debía aparecer el pr imer manto y ex

cavar luego galerías horizontales, más o menos al azar, hasta dar con las bol

sadas de mineral, o con sus indicios; en todo caso se procuraba seguir tales 

indicios de mineral o sus asociados (piedra franciscana, fluorita o sal de l o b o ) , 

a lo que responde precisamente el carácter tor tuoso v es t recho de sus gale

rías 

Las condiciones del terreno explican casi to ta lmente la forma en que sc 

real izó la exp lo tac ión ; la roca caliza es sumamente dura y dif íci l de trabajar. 

En cambio , aparece cuarteada y fisurada, y precisamente fue en las grietas y 

concavidades donde se formaron los depósitos de galena, mucho más fáciles 

de abatir, especialmente porque aparecía englobada en fluorita, de nula adhe

rencia sobre las paredes. 

Frente a los adelantos metalúrgicos, la tecnología minera quedó claramen

te atrasada y bastante deslucida en la comparación, l o que ya entonces fue ta

chado, de forma harto simplista, de arcaísmo por varios exper tos . Si no den

tro de la lógica estrictamente técnica, al menos den t ro de la lógica económica, 

esta calificación debe ser revisada en el sent ido de la dist inción .scbumpcte-

riana entre invención e innovación. El sistema de explotac ión que efectiva

mente se e m p l e ó , s imple , empír ico y barato, permitía desde el principio ob

tener rendimientos l íquidos que ayudaban a costear las explotaciones , v el 

pragmatismo y la experiencia resultaron realistas y p rovechosos , lo que a->m-

prendió mejor que nadie el ingeniero Ezquerra del Bavo , quien escribió sobre 

el cr iadero de la sierra de G a d o r que 

' Vca.sc Ru7 Márq .R -z . I 9 S ! . p 1P-

"' F-;7qiicrra del Jísvo, pp M I v " i t i . 
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CRECOHIO VUNFZ R0MER0BA1.MA5. ' 

tendrá que beneficiarse por un me'todo análogo al que siguen en 

W i e l i e z k a . esto es, abrir excavaciones de investigación en todas 

direcciones, buscando la buena suerte dc tropezar con un b loque 

o bolsada de galena. Nada tiene de extraño que en un principio 

se padezcan errores en la elección del laboreo . En las Alpujarras, 

sin embargo , aquellos mineros, por instinto natural, establecieron 

desde un principio el único sistema allí adaptable, cl mismo que se 

sigue en el día y cl que debe seguirse s iempre, sin querer plan

tear regularidad ni simetría para buscar cosas que hasta cierto 

punto están repartidas o depositadas sin ningún orden " . 

Sin duda, fue Ezquerra el técnico que más directamente y con menos pre

juicios se ocupó de estudiar la situación minera de la Alpujarra; pero aún se 

puede hacer más para explicar el significado de las « labores de t o p o s » que 

caracterizaron aquella primera etapa de la explotac ión. En 1882, el ingeniero 

Botella hizo un estudio técnico en profundidad sobre el sistema y sus alter

nativas y concluyó, también, que la forma en que realmente se l l evó a cabo 

fue el único mé todo racional y económico El enorme coste de cavar galerías 

rectilíneas en la roca viva y de desbastarlas adecuadamente no se hubiera 

compensado con las hipotéticas ventajas de hacer extracciones más cómodas 

o modernas, con métodos acaso tecnológicamente superiores, pero mucho me

nos rentables que las habituales cadenas de muchachos que se pasaban las 

cargas de mano a mano. Las auténticas economías procedieron siempre de los 

pozos verticales, hasta el ex t remo de que en muchos casos el descubrimiento 

de una buena bolsada de mineral justificó la apertura de un pozo directo para 

el iminar totalmente cl acarreo interior, mientras que se desechó ctianto se 

pudo el desarrollo horizontal de las galerías. 

Los restantes problemas técnicos que suele plantear ia minería en otros 

distr i tos, la entibación v el drenaje, por e j emplo , acaso los más graves y cos

tosos babitualmente, fueron probiemas inexistentes en la sierra dc G a d o r . 

A l l í , el drenaje es natural pcir la altura y por las fisuras de la caliza, que con

ducen las aguas a los mantos Freáticos al pie de la sierra; la ventilación también 

lo es, por el mismo m o t i v o , y corren por las galerías fuertes corrientes de 

aire f r ío ; la entibación, por su parte, no fue por l o general necesaria dadas 

la dureza y la consistencia de la roca, que incluso pe rmi t ió excavar grandes 

cámaras sin problemas; cn aquellos sitios en que había amenaza de despren

dimientos bastó, por lo general, con reforzar la superficie de l^s galerías con 

capas de yeso. S6\n el agua, o más bien .su carencia, pudo plantear dificultades, 

lo que res(~>lvicr(in p o r medio dc balsas, cn !a superficie o cn ei fondo de las 

" K.7.qtiftr.i, ISÌ1 p \ \ \ 

272 
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" Véa.ic Bagcs, 1851, pp. 68?-6<.>S. 

" Alvaro?, lie Linera. 1851, p. 1 1 ) . En esa fecha, el alcohol se •.•al<<r<'< en >2 reales cl 

quintal castellano 'unos T()(i r s / T m . l , más del dohlc dc la cifra dc Alvare? dc Linera. 

. -crncleí , 1846, p. 27('i. l-,sri' sii |„,ndti:i una prinluetividád dc ?7.S reaics/dia por 

picador 

galerías, donde la acumulaban, amén de reducir a! máximo las operaciones 
que la requerían, hasta el extremo de preferir la acción del aire a la del agua 
para !a concentración de las «tierras» plomizas; el garbilleo (aventado de las 
tierras con anchos y poco profundos capazos de esparto) fue una técnica muy 
general y raíz de una de las enfermedades laborales más graves, cl «cólico sa
turnino», provocado por la concentración en las visceras de polvo plomizo; 
su incidencia, que cabe estimar en unos 500 trabajadores anuales, era mayor 
entre los garbilleadores de superficie que entre los mineros de las galerías, 
donde no se formaba excesivo polvo ". 

Con el tiempo pudo mejorar un tanto la tecnología de las explotaciones, 
en ei marco de un proceso complejo de cambios socioeconómicos y empresa
riales. Las minas más ricas y permanentes tendieron a concentrarse y a formar 
unidades mayores de producción, si bien no cabe pensar que las innovaciones 
técnicas en el campo estrictamente minero llegaran a ser verdaderamente im
portantes en todo el siglo xix. En dicho proceso de continuo reacomodo, cl 
marco legal de 1825, que facilitaba la ampliación por «demasías» y que con
dicionó la propiedad a la efectiva explotación, resultó flexible, favorable a las 
fusiones empresariales y poco apto, en cambio, a las especulaciones a distancia. 

Pese a todas sus limitaciones, la minería alpujarreña, por la excepcional 
condición de sus yacimientos y su plena adecuación a la tecnología y a la le
gislación de la época, mantuvo unos costes sumamente bajos, que Alvarez dc 
Linera estimaba, en una fecha tan tardía como 1850, en torno a las tres libra,s 
esterlinas por tonelada a pesar de los rendimientos por picador bajos (entre 
tres y ocho arrobas de mineral por día "*). En la composición de los costes, la 
ausencia de una verdadera mecanización y la casi nula importancia del capital 
hacían que una fracción sumamente elevada se destinara a gastos salariales, 
casi sin más adiciones que la pólvora, las escasas herramientas y el aceite para 
los candiles; esto contribuyó poderosamente a diversificar el incremento de 
¡a renta de forma muy amplia en la región. 

En todo caso, y para valorar plenamente el significado dc la tecnología 

aplicada, hemos de considerar que las innovaciones resultaron más tarde cos

tosas y difíciles de aplicar. Muy posiblemente, de no haberse producido la 
fiebre minera en la sierra de Gador cuando efectivamente sucedió, en la etapa 

de transición al mundo industrial (lo que suponía la posibilidad de aplicar 

económicamente técnicas preindustriales para abastecer un mercado internacio-
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nal en expansión), nn sc hubiera aicanzailo ni la intcn.sidncl ni cl margen dc 

beneficios que cfcctiv-amenfe "̂c io¡:ró 

3. Organización empreiori/il 

La minería alpujarreña fue la obra colectiva, espontáncu y descentralizada 

de toda la comvmidad. Aunque su centro ma's importante, la sierra de Gador, 

agrupa a más del 80 por 100 dc las minas, la actividad v sus promotores pue

den ser considerados como típica y globalmentc alpujarrcños. habida cuenta 

de la procedencia de la inmensa mayoría ilc los mineros que tenemos docu

mentados '", y debió ser muy escasa la participaci(')n exterior cn aquella tem

prana etapa; tan sólo algunos comerciantes y especuladores sc asentaron en 

los puertos, en Adra especi.ilmcntc, y patrocinaron desde alli algimas aven

turas mineras. Por lo demás, fueron los alpujarreños los autores verdaderos 

de la explotación, y su modelo social v cconiímicp fue casi íntegr;tmentc cal

cado del cultivo de la tierra a la explotación del subsuelo 

Un rasgo importante es la práctica inexistencia real dc capital y la casi 

nula necesidad de acumulación previa del mismo, las elementales herramientas 

utilizadas pudieran explicarlo parcialmente, pero, además, las escrituras nos 

muestran que las compañías .sc organizaban sin ilcscmlxilso nlgimo y mediando 

sólo un cotnpromiso de los accionistas ilc reembolsar a pnstcrinri los gastos 

que se produjeran y que no hubieran pKxlido ser cubiertos con los productos 

iniciales. Varias prácticas habituales facilitaron niin más esta política; los jor

nales, el principal, con mucho, de todos los costes, eran afinados al final de 

cada varada, cuando se vendía lambicn ei mineral extraído, y a veces no era 

necesario siquiera adelantar los gastos de mantenimiento de los obreros ni de 

los artículos para la explotación (pólvora y aceite), ya que prontc» aparecieron 

traficantes cs^x;cializado.s en adelantar el surticio dc las minas. Por otro lado, 

la práctica general dc excavar en .seguimiento del mineral permitía muy tem

pranamente, incluso (iesde cl principio en algunos casos, obtener rendimientos 

que aligeraban la carga dc la puesta en explotación. Ln estas condiciones fue

ron muchas las minas descubiertas y explotadas por gentes casi inopes, ente

ramente dependientes del azar ile dar pronto con el minera! en cantidades 

apreciables como medio único para poder atender las obligaciones contraídas 

y transíorm;irse en propietarios. 

L a organización de L i s sociedades mineras responde p,or igtial a tradiciones, 

icKalcs, M imperativos de la L e v de Minas, a razones lécnico-mineraltigicas y a 

la configuracitin socioctimiimiea de la cotnarca. I'.s i i n r m a práctitamente co

mún la existencia de pequeñas compañías regulares colecfivas por acciones Cl 

f , .i'-l'il;in:' V \ ' ¡ ! ñ ( / l^l.si 
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fracciones en las {^ue ningún accionista individual llegaba a tener la mayoría, 

ni siquiera a acercarse a ella; estas compañías explotaban pequeñas pertenen

cias, menores generalmente en tamaño a los máximos autorizados por la L e y ; 

con carácter general , se puede afirmar la independencia funcional de las dis

tintas pertenencias, tan sólo alterada por un cier to proceso de concentración 

económico-empresarial que se fue acusando con el t iempo en las zonas más 

ricas y de más antigua explotación, ya fuera por la concentración de varias 

pertenencias hasta formar lo que recibía el nombre de « r e u n i ó n » o por suce

sivas ampliaciones de aquellas minas cuando se desbordaban fuera de sus es

tacas. En todo caso, las minas más rentables y seguras mantuvieron su acti

vidad, a pesar de su pequenez, ininterrumpidamente durante muchos años; las 

que resultaron menos productivas o más .irriesgadas fueron, en cambio , repe

tidamente abandonadas y puestas dc nuevo en explotación ante las presiones 

de la demanda, si bien con una rigidez creciente en la respuesta, fruto tal vez 

del agotamiento de los mejores veneros , de la emigración creciente y del pro

gresivo t Iesán imo. 'Y es que en la distribución dc la actividad minera por sitios 

y parajes se encuentra otra de las razones del fracaso: el centro, los yacimien

tos más importantes de todo el dis tr i to, se encuentra en la sierra de G a d o r , y , 

para mayor precisión, en su relxjrde suroccidental, en lo alto de la escarpadu

ra, frente a Berja. A l l í , en la entonces célebre Lom a del Sueño y en sus anejos, 

el P e c h o de las Lastras y cl Co l l ado de los Val ien tes , es donde los mantos 

aparecen con mayor riqueza y cont inuidad; esta zona riquísima fue muy tem

pranamente descubierta y explotada La riqueza dc esta zona y la práctica 

seguridad de dar con el minera! no se da en ot ros cotos mineros de la comarca, 

sa lvo áreas muy limitadas y explotadas febr i lmente tan pron to c o m o fueron 

descubiertas (la Solana de Fondón , v g . , a partir de 184Í]) , de m o d o que la 

expansión de las exploraciones y calicatas en zonas marginales deb ió suponer 

un descenso dc las utilidades y un riesgo cada vez mayor de fracasar en las 

pesquisas. Par te de los resultados dc la primera y más prometedora etapa, 

entre 1820 y 1840, fueron enterrados más tarde en pozos estériles. N o obs

tante el alto riesgo de la actividad, c reemos que a la postre resultó benef ic ioso 

para la definit iva estabilización del sector, c o m o lueeo se verá. 

Queda por aclarar ima última cuestión: la propiedad de las explotaciones 

y compañías, que nos permite afirmar la racionalidad capitalista de los mineras 

alpujárrenos; también en este aspecto supieron organizarse para opt imizar la 

explotación y sujjerar más eficazmente las dificultades La comi><:>sición de los 

'• Rn dicha r.onn. la csinicl\ira dc la propiedad huSo dc cmsol idarsc miiv mavorilaria. 
mente antes dc 182") I j s restantes roñas dc! distr i to de iV.-ria (Alpujarra ixcjdenta l . hajo 
.•\ndarax. Campo dc Nijar y sierra dc Hayal inucslran una prormrción más elevada dc per 
tenencias dc 20.000 varas cuadradas, que p<xlcni05 sup<'ncr demarcadas con r'Osleri<mdad 
a la L/:y dc Minas lihid pp 125 126* Dc las notables diferencia": en cuanto a la pri->,tiK 

t ividad <lc Ifis COK", mineros d-J rurnM cl cuadro I ! 

^7 5 
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patrimonios es de'ello índice inequívoco. Los riesgo* de la actividad eran ex

cesivos y su carácter aleatorio demasiado evidente como para que nadie razo

nablemente invirtiera una fracción importante de su activo en minas. Es más, 

como indica Ruiz León, 

una mina, por muy rica que sea, no se considera aquí como algu

na otra finca; es una riqueza, sí, y una riqueza muy apetecida 

por el ejemplo visible de tantas familias que han pasado de la mi

seria a la opulencia, pero una riqueza efímera y perecedera, ri

queza que es necesario agotar por minutos, con la que no se debe 

contar hasta que esté reducida a dinero metálico y realizada " . 

El principio fundamental que rigió la composición dc los patrimonios mi-

n^ros_fiieJa_diyfrsifir^gión de! riesgo; ninguno de los propietarios que cono

cemos lo fue de más de un quinto del total de una sola sociedad, la cual era, 

además, en sí misma sumamente reducida; de este modo, los posibles gastos y 
pérdidas afectaban en pequeña medida a la masa patrimonial, mientras que 

podían diversificar las inversiones en minas tomando participaciones en dis

tintas compañías; refuerza esta tendencia la decidida inclinación a dividir una 

y otra vez las participaciones o acciones, ya fuera para repartir la herencia, ya 

para vender una fracción conservando otra; cn cambio, no conocemos caso 

alguno de concentración por compraventa que pueda compensar en alguna me

dida esta tendencia. El patrimonio minero típico contaba, en cambio, con 

varias participaciones en minas diferentes y en parajes generalmente distintos; 

de este modo se cumplía el prncipio de diversificar el riesgo, se atendió al de

seo de participar ampliamente en los negocios mineros y, sobre todo, sc dio 

a] patrimonio minero en su conjunto una estabilidad y permanencia que de 

otro modo hubiera resultado imposible en ese contexto; así, en una cartera 

de participaciones mineras razonablemente estructurada habría minas renta

bles, plenamente productivas, pero tal vez próximas a su agotamiento, ¡unto 

a otras incipientes y algunas incluso marginales, denunciadas y puestas dc 

nuevo en explotación en coyunturas favorables. 

Cabría pensar en que una importante cavisa dc dcscapítalización hubiera 

sido la continua inversión cn minas cada vez menos rentables. Es éste un fe

nómeno cuya importancia no podemos aún ponderar " . N o obstante, podemos 

afirmar que la organización empresarial, aunque no disponía del beneficio de 

" Ruiz L w n . 1851, p. .(50. 

O v a n i l l a s . IK46. p. 408. muestra que ñahía cn la sierra de G a d o r . cn I8-15, 751 mi

nas, dc las cuales lan .sólo 18''- Í25 rx>r K X l ) eran pro<.luctivas. N o precisa cuantos de los 

6.WK) obreros irabaiab.in en l.is minas cn frutos, lo quc . sin duda, nos hubiera aproxima 

do más al peso real de las p.-ospecciones v errores sobre el conjunto de la ,-ictividad 
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la r e s p o n s a b i l i d a d l i m i t a d a , p r o p o r c i o n a b a ya un s istema re la t ivamente s e g u r o 

p a r a l imi tar p é r d i d a s . 

4. El dictado de los mercados exteriores 

E l u s o de l p l o m o ha s i d o m u y g e n e r a l y v a r i o d e s d e la A n t i g ü e d a d . E n la 

e t a p a q u e n o s interesa p x x l r í a m o s ind icar al .menos u n a m p l i o c o n j u n t o d e 

usos t r a d i c i o n a l e s a los q u e v e n d r í a n a a ñ a d i r s e o t r o s más m o d e r n o s y m u c h o 

m á s e x p a n s i v o s ; e n t r e los p r i m e r o s cita L'Encyclopédie la p l o m e r í a en el 

r a m o d e la c o n s t r u c c i ó n ( c a ñ e r í a s , b a j a n t e s , CLibiertas, d e p ó s i t o s ) , f i g u r a s , es

tatuas y a d o r n o s a r q u i t e c t ó n i c o s , m e t a l u r g i a del c o b r e , la p lata y el o r o , ce

r á m i c a y o t r o s v a r i o s usos c o m o m u n i c i o n e s , t ipos de i m p r e n t a , etc. '". A fi

nales de l s i g lo x v m , el d e s a r r o l l o i n d u s t r i a l , las neces idades m o n e t a r i a s y la 

u r b a n i z a c i ó n p r o d u j e r o n un i n c r e m e n t o c o n s i d e r a b l e d e la d e m a n d a , lo q u e 

d i o en a d e l a n t e u n a e v i d e n t e p r e p o n d e r a n c i a a las áreas industr ia les y u n re

troceso p r o p o r c i o n a l d e los c o n s u m o s y los m e r c a d o s tradic ionales . E s t o n o 

exp l i ca la p r e p o t e n c i a f r a n c e s a en el c o m e r c i o de l p l o m o a l p u j a r r e ñ o , q u e p o 

d r í a m o s a t r i b u i r a u n c i e r r e del m e r c a d o inglés , a una ef icaz i n t e r m e d i a c i ó n 

d e los c o m e r c i a n t e s f ranceses y a la c o m p e t e n c i a d e los p l o m o s d e o t r a s p r o 

cedenc ias e n las r e g i o n e s m á s s e p t e n t r i o n a l e s i 

L a e v o l u c i ó n i n t e r n a c i o n a l d e los prec ios de l p l o m o en b a r r a s p u e d e ser 

a n a l i z a d a p o r m e d i o d e las ser ies d e prec ios e n L o n d r e s q u e recoge G o n 2 á l e 7 

L l a n a ^ , y q u e h e m o s r e p r e s e n t a d o e n el g r á f i c o L E n su d i s p o s i c i ó n g e n e r a l 

se d e s c u b r e a p r i m e r a v i s ta la c lara' inc l inac ión a la b a j a d e s d e 1806, q u e n o 

se i n t e r r u m p i ó has ta f ina les d e s i g l o . R a z o n e s c o y u n t u r a l e s e x p l i c a n l o q u e s e 

p o d r í a n l l a m a r « a n o m a l í a s » m á s i m p o r t a n t e s en su c u r s o , c o m o l o s o n la 

e n o r m e y r á p i d a e l e v a c i ó n d e los prec ios e n t r e 1800 y 1806, la s u b s i g u i e n t e 

y n o m e n o s f u l g u r a n t e c a í d a has ta 1817 — e x p l i c a b l e s en f u n c i ó n d e la g u e 

r r a — y cl a n o r m a l d e s p l o m e e n t r e 1826 y 1832, p r o v o c a d o tal v e z p o r la 

p r o d u c c i ó n m i s m a d e las A l p u j a r r a s y p o r la crisis c o y u n t u r a l en I n g l a t e r r a 

d e carácter c íc l ico. E l i m i n a d o s los excesos c o y u n t u r a l e s , p o d e m o s d i s t i n g u i r 

en el g r á f i c o tres t r a m o s b i e n d e f i n i d o s . E l p r i m e r o , en tre 1815 y 1850, m u e s 

tra u n canal baj i s ta b a s t a n t e r e g u l a r y u n i f o r m e d e n t r o d e las na tura l e s osci

lac iones , c o n t e x t o e n cl cua l las co t i zac iones caen un 35 p o r 100 en l íneas 

•'• Diderot y D a l a m l x T l , 1780. ^..---^ -^...^^^ 

' La distribución dc ! « - • ; expor taciones muestra que F r a p í i a ^ ^ c i b í a lasares cuartgs 

partes, mientras que hiplaierra (v ía G ib ra l t a r ) sólo r e c i b l t y é n t r C ^ ^ , ? cl IfVyPOt 100. 

Nijñe?. RomeroRa lmas , I ' '83 Sobre el posible cierre a ranc /a r io d W ^ t j " ' - ^ ' 

de 1830. véanse G ó m e z Pardo . 183-4, y nuestra nota 2^ 'i^Ttc.^^^'èXò^ 
nes dc G . Chasiannarcí nos ofrecerán pronto , sin duda, --.<,.-¿^^ 

••• González Llana. 1949. 
Ite 
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Evolución de los precios del plomo inglés en el mercado de Londres, 
según González Uaná 

(En libras por tonelada) 

70 A 

20 q 

10 H 

-1 1 r 

1800 185-3 "TOO 

N O T A : L O S trazos discontinuos indican que la información no es continua, año t r a s o t r o . 

gmeraies. El segundo tramo, entre 1853 y 1875, refleja un fenómeno pare

cido con otro canal bajista casi paralelo al anterior, aunque un 30 por IDO 

más elevado. Finalmente, en el tercer y último tramo, de 1873 a 1894, asisti

mos a un profundo y desordenado decaimiento dc los precios, con largas os

cilaciones a la baja y muy reducidas al alza. 

La cronología y p c r i o d Í 7 , i c i ó n citadas nos ofrecen ya a primera vista una 

hipótesis sugerente; con notable precisión cronológica, las tres etapas indica

das sc ajustan a los momentos de ruptura o de inversión dc las tendencias dc 

los movimientos de larga duración o ciclos de Kondratieff ^ , que sc dan en 

los años 1815, 1848, 1873 y 189ó, respectivamente. Pero cl comportamiento 

del mercado del plomo resulta anómalo dentro del segundo ciclo; es decir, 

para ajustarse plenamente a la teoría cíclica, entre 1849 v 1873 hubiera de

bido producirse un alza regular que aquí no se da, como resulta evidente, ya 

que la tendencia a la baja continúa tras el empujón alcista entre 1849 y 1853. 

•" Kondraticíf. 19J6. 
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N o obstante, el fenomeno puede ser explicado; en lincas generales, cl creci

miento dc la producción mundial de plomo fue rápido y muy sensible a las 

alzas de precios, pero una vez producidas éstas, el mantenimiento de una pro

ducción elevada y el reaprovechamiento del plomo viejo, relativamente im

portante, generó de inmediato una situación de exceso de oferta que empuja 

de nuevo regular e inexorablemente los precios a la baja. Cuando en 1873 

comience una nueva fase B, recesiva, ¡a caída de los precios muy por debajo 

del canal bajista anterior nos muestra que, efectivamente, la tendencia general 

al alza de los precios y al aumento de la circulación de especies metálicas ha

bía actuado como soporte efectivo, aunque inclinado a la baja, dc las cotiza

ciones del plomo en barras. N o olvidemos la estrecha interrelación que existe 

entre el comercio del plomo y la producción de oro y plata procedente dc las 

minas cobrizas 

El comportamiento del mercado del plomo en barras a lo largo de! si

glo xix tuvo que representar un fuerte lastre para la evolución minera dc las 

Alpujarras. En un primer momento produjo el esplendor y apogeo del estan

co antes de la invasión francesa y forzó después su desmantclamiento al no 

poder competir con agilidad en las nuevas condiciones de los mercados inter

nacionales. Fomentó a continuación la rápida depresión de los precios. Final

mente, selló su sino al imponer una situación depresiva en la que los precios 

a la baja forzaron c! abandono dc las minas menos rentables o más arriesga

das. Uno de los aspectos críticos para la minería alpujarreña parece ser el que 

su floración y máximo desarrollo ocurriera precisamente en una de las etapas 

depresivas del siglo y no en el marco más favorable de una etapa expansiva 

con mayor demanda y precios más altos. En general, la evolución dc los pre

cios de las materias primas muestra una tendencia bastante general en los tér

minos que acabamos de describir para el caso del plomo decimonónico; nuevas 

tecnologías permiten pronto un mejor aprovechamiento de los minerales y una 

expansión' de la producción en el marco de una demanda pronto estabilizada 

o menguante, lo que, entonces como hoy, provoca la baja sostenida de los 

precios. 

El estudio de los equilibrios dc mercado puede sernos útil complemento 

a lo que llevamos dicho sobre la posición y evolución de los mercados de me

tal. Para ello utilizaremos el gráfico I I , en cl que hemos representado la pro

ducción del plomo alpujarreño en relación con cl precio, la primera en miles 

dc toneladas y el segundo en reales por arroba Los puntos numerados corre

lativamente presentan los distintos equilibrios anuales entre la oferta v la de

manda. 

Una primera etapa, correspondiente a los años 1823-1829. nos muestra 

•• k'ranzk-rp y Pi!rs<.-]l, 1981. p 168. 
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• G R A F I C O TI 

Evolución del equUibrio de mercado del plomo alpujarreño, 182)-1849 

rs vn /(a) 

1 5 2 0 

F U E N T E : Cuadro I . 

3 5 T m X Ю' 

el momento de apogeo de la producción alpujarreña, en el que sc alcanzan 

a la vez precios altos y una producción tota! considerablemente elevada, fenó

meno dc tal importancia que ya hemos adelantado la influencia considerable 

que le atribuyeron sus contemporáneos en ia caída de los precios ^ , reforza

da, por otra parte, por la depresión internacional entre 1825 y 1832. Caída 

tan seria de los precios produjo, sin duda, una crisis regional importantísima, 

que habrá que estudiar detenidamente más adelante, y una enérgica reacción 

acompañada de importantes adaptaciones y una notable contracción de la 

oferta, que entre 1830 y 1835 (la falta de continuidad de los datos nos impi-

'• Vario* autores, como Pérez Dommgo, 1ЯМ. y GórDCZ Pardo. IS)"». refrendan esti 
misma idea. F.l último habla también de la reacción proteccionista que se desencadenó en 
In{!laterra. y cita un Memorl,,! prru-nleJ In ihc BnarJ ni Tnidc. "ilh. M,irch, Prayini 
ип increase nf the pr',UxlÍ4S^ l}ujic' of l,cn,l. 
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de precisar más) logró desplazar su curva tan a la derecha como fue preciso 

para lograr en addante un nivel de precios relativamente estable, cercarw a 

los 55 reales por arroba de plomo; tal estabilidad se empareja con un volumen 

en adelante menguante, aunque con oscilaciones, entre las 1 5.000 y las 25.000 

toneladas anuales. Esta segunda etapa, estable, dilatada y decididamente in

dustrial, hubiera sido, sin duda, el momento más favorable para haber dado 

el paso hacia el desarrollo de la región. 

Pero lo que nos interesa es la minería, cuyo comportamiento difiere bas

tante del de la fundición y exportación del metal, Comu no disponemos de 

cifras de producción de mineral, hemos procurado estimarla de la siguiente 

manera: hasta 1830, habida cuenta que la tecnología tradicional permitía un 

aprovechamiento de alrededor del 40 por 100 del tota! de la galena'*, hemos 

multiplicado la producción de plomo en barras por 2,5; a partir de 1835 da

mos por prácticamente suprimidos los boliches y hornos castellanos y, habida 

cuenta de que los hornos ingleses permiten un aprovechamiento de hasta el 

65 por 100, multiplicamos en este caso por 1,5"'. Esto nos lleva a despreciar 

dos elementos de relativa importancia. Por un lado, el que en algunos años, 

sobre todo en la década de 1840, se produjeron importaciones de minera! para 

beneficiarlo en las fábricas dc Adra; en segundo lugar, que se hacían también 

exportaciones de mineral en bruto y productos elaborados como el litatgirio. 

En este último caso sí que tenemos un elemento dc comparación, y Pérez de 

Perceval lo coloca en el 8 por 100 para los años 1852-56 ^ , Ambos fenóme

nos se contrarrestan y, por lo tanto, habría que corregir las cifras írKremen-

tándolas entre el O y el 5 por 100, si bien esto en proporciones variables se-^ 

gijn los años, por lo cual hemos preferido no tomarlo en cuenta. 

Con estos nuevos datos podemos elaborar un gráfico con la distribución 

de los puntos de equilibrio anuales del alcohol de hoja o galena, sensiblemen

te diferente del gráfico que recoge la situación del mercado de plomo en ba

rras, elaborado y listo para la exportación (gráfico I I I - A y B ) . De la compa

ración de los gráficos I I y I I I resulta claramente que los mineros lograron 

hacer frente a las situaciones adversas del mercado en mejores condiciones 

que los fundidores, y que los forzaron a adaptarse a situaciones menos ven

tajosas a las que ellos mismos lograron mantener. El gráfico I l I - A nos con

firma la evolución a largo plazo en el sentido de reducir notablemente la can

tidad producida y aumentar ligeramente, pero de forma sostenida, los precios. 

" Pérez dc Pcrccval , 1981, p. 29 La paginación corresponde, naoira' .mcnie, al origi
nai mecanografiado. 

" ¡hid.. p . 4ó, PcKÍcmos añadir a favor dc nuestro cálculo el <iu<-- en 18-15 las 16.596 
toneladas de metal que se e.<¡x)rtaron debieron procttli-r de 2-I.S94 toneladas de minera!, i 
cifra que confirma plenamente Cavanillas, 1846, p 408. ion iin.i precisión pró.x¡nia »1 
2 y>ox 1(X). Véase nuestro cuadro I L 

•'• Pérez de Perceval , \'m. p 232. 
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En líneas generales, podemos descubrir que la sucesión de puntos de equili

brio quisiera aproximarse a una lela de araña regida por una tendencia hacia 

la estabilidad, especialmente en su segunda etapa. Además, siguiendo a Tor-

tella, hemos confeccionado cl gráfico I I I -B , en el que los puntos están defi

nidos por las cantidades de un año y los precios del anterior; de este modo 

hemos querido resaltar la sensibilidad de la oferta a los precios en el supuesto 

de que las decisiones de producción se han de tomar con antelación En él 

vemos acentuarse las muestras de sensibilidad positiva a los precios y el hecho 

de que la elasticidad de la oferta parece muy suf>erior en la primera etapa que 

en la segunda, cuando ya había debido producirse la estabilización del sistema 

productivo. 

De todo ello resultan dos etapas, con comportamientos o estrategias dife

renciadas. En la primera, y hasta 1829, se trata de maximizar el ingreso, aun 

a costa del descenso de los precios, comportamiento típicamente protoindus-

trial. Más tarde, debido acaso a la misma magnitud de la caída de precios, la 

estrategia cambió y se redujo drásticamente la producción en busca dc pre

cios mejores. Esto resultó favorable para los mineros, pero bastante menos 

para los metalijrgicos, si bien los forzó a innovar para aprovechar mejor el 

contenido del mineral, a abandonar los tradicionales reverbos y hornos cas

tellanos y a concentrar fuertemente sus empresas. En estas condiciones, no 

parece sostenerse la idea * de que la pequenez de las explotaciones, la mala 

gestión de las empresas y la práctica generalizada del arriendo fuera un lastre 

insoportable y origen de la frustración del desarrollo. Antes al contrario, la 

reacción (en parte política y en parte^estructural) de los mineros es cl origen 

del cambio tecnológico en la metalurgia; si en adelante no lograron los fun

didores imponer condiciones oligopolísticas, esto se debió, sin duda, al ex

ceso de capacidad productiva instalada en las fábricas, evidente en el hecho 

de que tuvieran que importar mineral desde Sierra Almagrera. Por otro lado, 

el comportamiento del equilibrio a lo largo de la serie, más errático en el caso 

de! metal que el dei mineral, nos muestra una mayor dependencia de las os

cilaciones de la demanda exterior. 

Así las cosas, el problema a explicar se ciñe a las razones que hicieron, o 

incluso simplemente permitieron, esta considerable restricción de ia produc

ción en el marco de una tremenda atomización de las explotaciones. Ea com

binación de empresas pequeñísimas, algunas casi insolventes; ia fuerte baja 

de los precios; lo enormemente aleatorio de los rendimientos, y la evidencia, 

tal vez, de los rendimientos decrecientes, hubieron dc producir vina fuerte sa-

^ Torteí la Casares, ¡966 . N o foiKxeinos con c.\-Jctitiul cl marco cronol i ígico ele la toma 

de decisiones, aunque muy probuhk-mcnic lo fuera la « v a r a d a » o estación. E! decaía

le P / Q de un año es, sin duda, cl que inris puede aprovimársclc 

" Nada l . 1975, p 99. 
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cudida entre 1829 y 1831, que alejó del mercado a muchos mineros de for

tuna, hundió la metalurgia tradicional y sentó las bases para que la actividad 

minera se prolongara de forma estable durante décadas. Esto sólo fue posible 

gracias a la movilidad de la población, que pronto emigró a Argelia y a Alma

grera, evitando caer en la dinámica autoexplotadora de maximizar el ingreso 

a toda costa " . N o creo que se pueda sacar más provecho de una situación 

adversa como la que en principio impuso la evolución del mercado interna

cional. 

5. La acción del Estado durante la etapa de la prohibición 

La Qjrona, a través de la legislación, en primer lugar, y por medio de ios 

impuestos, más tarde, desempeñó un papel trascendental en el desenvolvi

miento de la minería alpujarreña, y su presión fue lan considerable que lastró 

considerablemente su desarrollo y las posibilidades de capitalización del flujo 

monetario que regó la comarca en la etapa del apogeo; tan sólo se le puede 

atribuir una mejora: la reforma en 1825 del marco legal, que permitió una 

mejor y más eficaz redefinición de los derechos de propiedad, que estudiare

mos en el epígrafe siguiente. 

El principio de regalía minera, que ya desde las Partidas defiende regular

mente la legislación española, dio caracteres especiales al proceso de indivi

dualización y liberalización de los derechos de propiedad sobre el subsuelo. 

La tradicional ordenación de la minería alpujarreña estuvo tempranamente 

coartada por el viejo principio del estanco de los plomos y alcoholes, estable

cido en 1646 y arrendado en esta fecha por la Corona a favor de particulares; 

dicho régimen duró todo un siglo y hasta 1748 no se de'Cretó la reversión de! 

estanco Durante todo este tiempo, y hasta el siglo xix, la explotación del 

plomo en España se vio condicionada por la existencia de las minas reales de 

Linares, únicas que durante mucho tiempo se procjró explotar en beneficio 

exclusivo del Estado y con el único objetivo de atender la demanda interior. 

En las Alpujarras, la situación fue confusa; .si bien las minas eran conocidas 

desde antiguo y de vez en cuando se hacían descubrimientos, más o menos frau

dulentos, como demuestran los informes de Juan Pérez de Mescua y dc Her-

" En términos generales, U situación debió resultar favorable basta para los propios 
mctaltjrgicos. En la primera etapa, cl precio medio de ia galena fue un 35 por I W del 
plomo. Considerando un aprovcch amicntt) tlci 40 por 100. resulta que ei mineral suponíe 
un 87,5 (wr 100 y dejaSj stjio un 12.5 (x)r 100 para gastos dc fundición v beneficios. En 
la etapa estable, en cambio, .supuesto un aprovccha.T.iento del 65 p<->i lOÒ del mineral y 
habida cuenta de que el precio medio de la galena equivalió al 56 [Xir UX) dei del plomo, 
resulta que cl mineral suponía un 84 por Ш de! coste total y dejaba un 16 por 100 
para gastos y beneficios dc ios fundidores. 

'•' Gallardo y Fcrn.índcz. ¡805 8, l V I , p ^74. 
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nando de Velasco cn 1562 " y el de Juan Falconi cn 1597 la producción 

apenas creció durante los siglos xvi i y x v m por la estricta aplicación del mo

nopolio. Mientras que fue e! mercado nacional dc plomos, alcoholes y muni

ciones el principal destinatario y durante todo el tiempo en que la explotación 

de Linares fue más o menos suficiente, no se facilitó la explotación alpuja

rreña; pero en la segunda mitad del siglo x v m la situación cambió notable

mente: las minas de Linares, casi en ruinas, vieron menguar su producción de 

modo paulatino pero imparable, y el consumo exterior fue creciendo con gran 

empuje a lo largo de aquellos años ^\ con precios inclinados muy fuertemente 

al alza a principios del siglo xix. De este modo, los distritos más ricos, asequi

bles y próximos a las costas, como es nuestro caso, vieron crecer rápidamente 

su importanda y desarrollarse las actividades con gran empuje. La Corona se 

vio forzada a adaptarse rápidamente. Ello resulta patente del hecho de que 

en 1748, cuando la reversión del estanco a la Corona, había tan sólo dos fá

bricas reales dc fundición cn cl reino de Granada, las del Presidio de Andarax 

(hoy Fuente Victoria) y la de Bentarique, esta última acaso paralizada y rui

nosa*; en cambio, en 1790 su número había crecido ya a cinco, situadas en 

Presidio, Canjáyar, Turón, Motril y Baza, y había al menos veinte minas en 

siete términos municipales de la j-)eriferia de la sierra de Gador 

Parece como si cn aquellos años la explotación y la organización adminis

trativa de la industria minera no hubiera sido óbice para su prosfjeridad. Pero 

dicha ¡dea debe ser contrarrestada con al menos tres hechos de gran interés: 

el estanco en su etapa de apogeo se limitó a aprovechar una coyuntura muy 

favorable de los mercados exteriores, que no había ni mucho menos provo

cado y que no volvió a repetirse; en segundo lugar, fueron mantenidos precios 

rígidamente prefijados y sobreelevados, con lo que aun en su mejor momento 

no se consiguió superar una cifra total de ventas de 2.500 toneladas/atio 

el sistema, en fin, en su conjunto y organización, era sumamente frágil e 

ineficaz, lo que quedó demostrado cuando la guerra de independencia desar

ticuló financiera y funcionalmente la empresa. En adelante resultó imposible 

volver a inmovilizar el inmenso capital necesario para su funcionamiento, y e! 

estanco se hundió en 1817, cuando el Gobierno se convenció de la esterilidad 

de! esfuerz.o, de la insuficiencia de sus fuerzas y de la directriz dominante a la 

baja de los precios internacionales. 

" A G S . serie "Dive r sos dc Cas i i l l a» . 8-17, núm. 1528. Tres cartas de 16 y 21 dc 

octubre. 

' A G S , serie "Consti tuciones Gene ra l e s» . Ic>;. 854, 

Véase Butc!. 1978. 

Gal la rdo , 1805-8, t. V I . pp. 414 v ss. 

'• Ihid., pp. 23 y SS , y Gon^úlez. 1832. 

D e la contabil idad de las oficmas del estanco del p l o m o cn Mii.cria. .-^rrhifo Histó
rico Provincial, l ibros H , i]Al-,, H 2937, 11 2938, H 29^ ! ^ 
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Los problemas-que forzaron al desestanco en 1817 fueron principalmente 

dos: la desorganización, por un lacio, de) .sistema administrativo y económico 

del estanco ^ , que exigía de la Hadenda la tarea imposible dc reconstituir im

portantes reservas de metal para que luego fueran saliendo penosamente a lo* 

mercados, ya que la idea dc reducir drásticamente los precios era inimaginable 

y económicamente inviable para la Corona; la crisis del Antiguo Régimen y 

la bancarrota de la Hacienda fernandina vetaron que se volviera a organizar 

el monopolio y estanco de los plomos según el viejo sistema. Pero no se trata 

sólo de la impotencia financiera del Gobierno absolutista, s i n o que también 

la prosperidad del estanco era inviable en las nuevas condiciones de mercado, 

muy diferentes de las que habían producido su prosperidad en los años inme

diatamente anteriores a la invasión napoleónica. Tras las guerras imperiales 

comenzó una etapa general de baja de precios muy acusada y de muy larga 

duración, que en cl caso concreto del mercado de los plomos había comenzado 

ya en 1806, con lo que la salida dc los mismos a precios artificialmente ele

vados resultaba mucho más difícil y prácticamente marginal. 

En 1817 no se impuso, a pesar de todo, un régimen de plena libertad para 

sustituir al estanco, lo aial hubo de esperar hasta 1820. En aquella ocasión, 

el Estado se limitó a desembarazarse del costoso sistema dc estancos, ventas 

y suministros oficiales, de los resguardos y controles, que tan fuertemente ve

nían pesando sobre la cuenta de resultados de la renta; mantuvo, en cambio, 

un concepto fiscal propio de los países centroeuropeos, conocido como dere

cho de rescate o de primer mercado * , que se había introducido en la minería 

alpujarreña en el reglamento dc 1807. El metal producido por partiailarcs 

debía ser vendido en exclusiva a la Administración a precios prefijados y ésta 

se encargaba de comercializarlo a cargo del Crédito Público. La liquidación 

parcial del sistema con la que la Hacienda quiso reservarse la parte más lucra

tiva del negocio produjo a la larga tantos abusos como cl v i e j o estanco del 

que tampoco se distinguía, impidió el desarrollo minero v provcKÓ tina agita

ción creciente que, al f in. logró imponer su fuerza. 

Así las cosas, los acontecimientos se precipitaron cuando se restauró en 

España el régimen constitucional. Las energías y apetencias, a duras penas con

tenidas por la maquinaria oficial y los empleados de l régimen absoluto, des

bordaron en octubre de 1820; entonces se estableció la libertad de explotación 

y beneficio de ias minas para tcxlos los partiailares, españoles y extranjeros, y 

los mineros de la Alpujarra aprovecharon ia cxrasión para dar por abolida la 

obligación de entregar sus plomos al Estado en régimen de monopolio. Esta 

nueva situación, sancionada por ia Lev de 22 d e febrero de 1822. d e b e ser 

Véase nuestro te.xto. en prensa, cap. W. «.'XpoReo v límites del cstanco-
" Pastor y RtHlrigue/, iS78. 
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tomada como el verdadero comienzo del apogeo minero alpujarreño que asom

bró al mundo. 

La restauración del régimen absoluto permitió un tímido intento de res

tablecer la situación anterior también cn este caso. López Ballesteros nos ex

plica muy claramente lo sucedido en aquella ocasión: 

Terminada aquélla [la revolución liberal] volvieron las cosas al 

estado que tenían. Por orden de 31 de agosto de 1824 se dispu

so lo mismo con estas minas; pero fueron tantas las reclamacio

nes dc los propietarios de ellas y de los fabricantes y operarios, 

de las autoridades de aquellas provincias, de algunos ayuntamien

tos, particulares del gobernador del Consejo Real, del superin

tendente de policía y de la Junta de Fomento representando los 

perjuicios y males que acarrearía la determinación hasta pintarla 

de peligrosa a la tranquilidad pública que V. M. juzgó oportuno 

que se suspendiese'". 

Podemos imaginar la agitación y el tumulto que debieron producir en Berja, 

en Canjáyar y en las principales villas de las Alpujarras los mencionados de

cretos, así como las exigencias de los antiguos funcionarios restaurados en 

sus puestos. 

La situatñón resultó, pues, irreversible a pesar de la Corona, que se vio 

en la necesidad de aceptar la imposición y de reorganizar la explotación minera 

en la Península. Para ello se decidió aprovechar la experta colaboración dc un 

conocido funcionario del ramo de minas, Fausto de Elhuyar, a quien le fue 

encargada la redacción de un proyecto de Ley dc Minas de nuevo cuño, fruto 

dc cuyos trabajos fue cl Real Decreto sobre régimen de la minería, sancionado 

por el rey el 4 de ju l io de 1825 

6. U Ley de Minas de 1825 

La Ley de Minas de 1825 es un hito fundamental y de ella arranca una 

larga etapa de apogeo minero en la Península, ima vez cerrado definitivamen

te el ciclo de la antes principal minería hispanoamericana. De ella podemos 

decir que parece especialmente diseñada para cl modelo alpujarreño, que re

coge lo mejor y más eficaz dc la tradición minera americana y que posee, junto 

L . L/'iPEZ B A L L E S T E R O S , «Memor ia ministerial sobre el estado de la Real Hacienda: 

cn I M años 1R22. 1S2-Í y iR25-, en C A N O A A R C L ' K L I . K S . 1S)3-3-1, t. 11. p 6 3 8 . • 

¡sobre este tema, aunque ccn conclusiones distintas de las nucítras, véase CtiastagN 
iiarel. 1972. 
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a evidentes arcaísmos, ei carácter ilustrado de querer fomentar act ivamente у 

dirigir la riqueza pública у el carácter más mode rno aún dc definir los dere

chos de propiedad referentes al subsuelo con rigor y obje t iv idad . En resumen, 

podemos adelantar que el ci tado marco legal parece la única aportación posi

tiva del Estado ai desarrollo de la minería en la sierra de G a d o r , y e l lo más 

por su carácter permis ivo que por a ia lqu ie r otra razón. 

Las condiciones que la Ley prescribe para la explotación mirjcra, sus deta

lles y los argumentos que con mayor ampli tud desarrolló Elhuyar en su Aíe-

moria coinciden plenamente con las necesidades y caraaeres dc la minería al

pujarreña y se ajustan con notable precisión я sus particularidades: parcelas 

o pertenencias reducidas para un país donde no había grandes empresas ni 

fuertes capitales. Late en la Ley un especial interés por fomentar la explota

ción a partir de las fuerzas locales, de la forma más descentralizada posible ; 

e l lo permi t ió ajustarse al mode lo de la «mine r í a en pequeña escala» •", que po

demos considerar idóneo por razones sociales, tecnológicas y s implemente mi

neralógicas. Las críticas que generalmente se hacen a este marco legal arrancan 

precisamente de las necesidades e intereses de otros sectores mineros , del car

bón y del hierro especialmente. 

La tradición minera novohispana es también muy importante v coincide 

plenamente con las necesidades características del sector minero dc las Alpu

jarras coincide en las pertenencias reducidas y aporta el hábi to de explorar 

metales, preciosos o no, con una tecnología t ípicamente preindustrial y el poso 

de tres siglos de experiencia minera; las Ordenanzas de Minas de ¡a ^ueva Es
paña fueron trasladadas en espíritu a la Península y resumidas por Elhuyar. 

La definición de los derechos de propiedad es acaso lo más novedoso с 

importante dentro de la legislación minera española que sc introdujo en 1825. 

Tras muchos subterfugios para salvar formalmente el pr incipio de regalía mi

nera, la L e y establece ia libertad para proceder a calicatas y exp!oracior>es .sin 

necesidad dc autorización previa, ni siquiera del dueño del terreno; en adelan

te, la asignación de los derechos de propiedad se realizaría por m e d i o dc un 

acto administrat ivo, la demarcación, por c! cual accedía cl descubridor a la 

plena e inviolable —aunque condicionada— propiedad de Ь mina y de sus 

productos; el acto de ia demarcación fue, además, en adelante automático v 

" Prescribió la Ley, artículo Ш. i|tie las pertenencias en lo .sucesivo habrían cJc te
ner 20.f)00 varas cuadradas castellanas formando un rectángulo; eran, por t«nio, una mitad 
mayores que las establecidas por la legislación minera bispanoamericana. -Sobre ¡a conve
niencia dc haberlas establecido aún mayores, císmenlo rlhiiyar que no favorecían Ь expltv 
tación intensiva y sistemática dc los criaderos. F.lhuvar, 18)8. p. 72. Hay que resaltar, por 
orra parte, que ¡a l.,ey de 1825 resulni un marro muy flexible para los posteriores cambios 
en la estructura tic las conces"cnes, t|ue laciliiaba noiablcmente. 

'• Véase Bo.'.son y Varón. 1978. pp 2-1-t y ss. 
" Véase СятЬоя. !76l. 
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no graciable, por lo que el pr incipio de concesión quedó prácticamente abol ido. 

Las condiciones que, en cambio , se impusieron para la pcrvivcncia dc la pro

piedad son decididamente secundarias: el mantenimiento dc la explotación 

efectiva y continua dc la mina, en adecuadas condiciones técnicas, a falta dc 

lo cual podía ser « d e n u n c i a d a » y vuelta a adjudicar a un nuevo solicitante 

que sc compromet iera a explotarla en las citadas condiciones. Este fue, cn 

líneas generales, el nuevo régimen minero español para el segundo cuarto del 

pasado s ig lo ; con é l , el Estado prohibicionista e interventor cambió su estra

tegia por otra más permisiva, d io más participación a la iniciativa individual 

y logró incluso un incremento de los rendimientos fiscales del sector minero. 

Durante la vigencia de este nuevo marco legal se produjo cl apogeo minero 

dc las Alpujarras y el de la Sierra A l m a g r e g a . y Andalucía entera comenzó 

a ser mimdialmcnte conocida c o m o el paraíso de los metales no ferrosos, se

gún la afortunada expresión dc Nada l . 

7. E! peso del Estado durante la etapa permisiva j 

Y a hemos mencionado el marco legal , de capital importancia, obra dircctai 

y exclusiva dc la Gsrona, que inspira y ordena toda la actividad minera; pero,j 

aparte de estas coordenadas y libertades globales , muy poco de pos i t ivo hizo ell 

Estado en beneficio de la minería alpujarreña. N o sc construyó carretera al

guna en una región de grandes dificultades para el tráfico, ni sc habilitó nin

gún puer to , ni se fomentó la formación técnico-científica y la consiguiente acu

mulación de capital humano —aunque éste pudo formarse dc forma práctica, 

en las minas, y pronto fue expor t ado a Sierra Almagrera e incluso a L inares—, 

y ni siquiera los mismos ingenieros pudieron dir igir las explotaciones, tal c o m o 

inicialmentc es tuvo previs to , por ser muy co r to el número del personal facul

ta t ivo y por tener ocupaciones prioritarias dc carácter administrat ivo y fiscal, 

por lo menos hasta la Ley de Minas de 1849. 

Si el Estado no fue en este caso un p romoto r ac t ivo , fue, cn cambio , un 

depredador omnipresente, p r iv i l eg iado y eficaz; impuso en un principio unos 

derechos muy elevados .sobre las concesior>es mineras (c inco reales anuales por 

cada cien varas cuadradas), cuota fija que no tenía en cuenta ni los beneficios 

ni los productos efectivamente conseguidos; además, exigía un 5 por 100 del 

producto total, sin descontar, por supuesto, gastos ni riesgos, y , f inalmente, 

unos aranceles de exportación. El cuadro I I I nos muestra una estimación dc 

las carga.s fiscales cn los años de máxima prtxJucrión. a finales de la década 

dc los ve in te . El canon de superficie lo calculamos cn función de una super

ficie demarcada de 30 mil lones de varas cuadradas (equivalentes a unos 

21 kdómet ros cuadrados y 1.500 minas) . La columna 2 contiene una evalua-
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C U A D R O I I I 

Estimación de los ingresos fiscales derivados de la minería alpujarreña 
en su etapa de apogeo 

( 1 ) ( 2 ) O l ( 4 ) 
Eítimiición 5 % del Arancel de 

del cano» Je valor del exporta. Total 
superficie plomo ción 

1823 ... 1.500.000 2.620.000 6.812.000 10.932000 
1826 1.500.000 2,580.000 6.708.000 10.788.(XX) 
1827 1.500.000 2.660.000 6.916.000 11.076.000 
1828 1.500.000 2..340,000 6.084.000 9.924.(X.)0 
1829 1.500,000 1.950.000 5.018.0OO 8.448.000 

FUENTE: Estimaciones a partir de los datos del a i a i i ro I . 

ción del 5 por 100 sobre los productos dc las minas y dc las fundiciones. Fi

nalmente, la columna 4 incluye las cantidades correspondientes al arancel dc 

exportación. Como conclusión, vemos que los impuestos mineros que hubo de 

pagar la minería alpujarreña en su mejor época se aproximan al 20 por 100 

dc los productos totales, sin tomar en cuenta gasto alguno, por lo que pode

mos afirmar que fue el Estado en la etapa permisiva el mayor beneficiario de 

la actividad minera. Para hacernos una idea, en la misma línea que nuestra 

nota 4, diremos que los ingresos fiscales debidos —no sabemos realmente si 

efectivamente cobrados— pudieron equivaler a un 3,5 por 100 dc los ingre

sos del Estado previstos para 1828 Parece claro que fue cl Estado, a pesar 

de la tolerancia inaugurada en 1825, quien recogió buena parte de las rentas, 

las extrajo de la región y no dejó nada a cambio, con lo cual el proceso de 

capitalización, que tanto preocupe» a quienes sc ocupan de la historia del de

sarrollo económico, sc vio aquí fortístmamcnte mermado por ¡a presión dc un 

Estado en bancarrota. Tan desmesurada fue la presión fiscal que ya en 1837 

lograron los mineros, con un Gobierno progresista, que .se redujera cl cancán 

minero en sus cuatro quintas partes y que se suprimiera totalmente el que 

afectaba a las fundiciones 

Fontana. 1973, cap. V y p 1S4. 

Gacela de Madrid. 2S.Vn-1837. 
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Conclusión: el desarrollo y su frustración 

Tras la exposición que acabamos de realizar sobre la minería virgitana en 

su etapa dc apogeo, hay que terminar con un intento de valoración de las 

f>osibilidades de desarrollo económico que encerró e incluso una valoración o 

eliminación de los elementos que intervinieron en su fracaso. 

En varias ocasiones hemos calificado cl apogeo minero como de fenómeno 

protoindustria! cn su primera etapa, antes de 1829; ¿es válida esta califica

ción? Si consideramos como protoindustrial a la industria doméstica, es evi

dente que no. Nada menos doméstico que una mina a varias horas de marcha 

en lo alto de una sierra. Pero si ia definimos, con Jeannin, por la existencia 

de un sector dc actividad dominado por cl capital pero montado sobre células 

precapitalistas la calificación en este caso pudiera convenir con notable exac

titud, y más atjn si hacemos entrar en juego la relación agricultura/industria 

(o actividad minera, en este caso), cuya interacción precisamente habría de 

producir «e l desequilibrio necesario para empujar la economía regional por un 

camino que podría conducir a una industrialización dc tipo moderno»**. Para 

mayor precisión, conviene repasar el informe de Deyon y Mendeis en el pa

sado Congreso de Budapest; allí precisaron estos autores que un sistema pro

toindustrial ha dc caracterizarse por «la presencia simultánea de tres elemen

tos: industrias rurales, mercados exteriores y simbiosis con c! desarrollo re

gional dc una agricultura comercial» Las dos primeras condiciones se dieron 

plenamente en nuestro caso; la tercera no podría afirmarse ni negarse plena

mente por el momento, aunque su rea! naturaleza pudiera servir precisamente 

para la explicación última del fracaso. Aquí tenemos, pues, una primera inte

rrogante para futuras investigaciones. 

Sea o no típicamente protoindustria! Ia minería alpujarreña, el caso es que 

a partir dc 1830 dio el paso hacia las formas capitalistas e industriales típicas 

por medio dc la eliminación de muchos pequeños productores (mineros y fun

didores) y la concentración y estabilización de las actividades. El azar consi

derable de la actividad minera y la formidable caída de los precios producida 

tempranamente fueron las causas de tal reajuste, que hizo posible la creciente 

disposición de la población a emigrar^'; dc este modo se evitó el tener que 

maximizar a toda costa los ingresos globales forzando la dinámica autoexplo-

tñdora propia del sistema protoindustria!, se reorganiza la estructura empresa

rial dc la minería y de la metalurgia y sc renovó totalmente la tecnología dc 

Jeannin, 19Sn. 
" Gonza'ícz Enáso. l?8¡i, p M 

¡bid., p. 15. 

" Núñez Noguerol. 1969. y Luna, 198-1. nos muestran la formidahlc caída de ia pobla
ción alpujarreña cn ¡a etapa censal que continúa directamente a la que nos interesa, 
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esta última, qiie encabezó en acidante y durante muchos años la industriali

zación en España. 

Otro punto de capital importancia es cl de la capitalización. La minería 

virgitana proporcionó una ocasión para acumular capitales cuya trascendencia 

habría que valorar. Ya vimos cómo en los años veinte el Estado fue posible

mente el principal accionista, un accionista que sólo participó en los beneficios. 

Más tarde, con la estabilización dc la actividad en los primeros años treinta y 

la reducción fiscal de 1837 , la cosa cambió un t^nto, a pesar de lo cual cl 

peso de la Hacienda siguió siendo considerable. 

Unas consideraciones sobre el año 1 8 4 5 , acaso cl que mejor conocemos, 

nos proporcionarán unas precisiones suplementarias sobre el valor dc la capi

talización. En dicho año se dio una prcxlucción de unas 25 .000 toneladas de 

mineral, por un valor en torno a los ! 5 millones de reales. Estas cantidades, 

producidas por 1.600 minas y 2 .000 obreros nos permiten calcular los gas

tos salariales en torno a los 10 millones, y un millón más los impuestos es

trictamente mineros (750 .000 en concepto de 5 por 100 y 320 .000 por c! 

canon de superficie). Habida cuenta la escasa incidencia dc los otros costes en 

la producción, cabe perrsar en un beneficio global en tomo a los tres millones, 

equivalentes a un 20 por 100 . En los cálculos entran tanto las minas en frutos 

como las que no lo estaban, y podemos considerar incluidos los gastos dc 

exploración y puesta en funcionamiento, así como una tasa media dc azar o, 

lo que es lo mismo, de fracasos. De todo ello resulta una capacidad capitaltza-

dora relativamente importante, aunque acaso no tanto como hubiera sido pre

ciso, y que el Estado vino a gravar el beneficio en torno al 30 por 100 . 

¿Qué peso pudo tener tal acumulación de capital en la comarca? Para 

ponderarlo adcojadamente necesitaríamos conocer el P I B dc la misma, !o que 

no está a nuestro alcance. N o obstante, si consideramos que la productividad 

dc los mineros fue en 1845 de 1 .666 reales per capita en la actividad minera 

(a lo que habría que añadir en algunos casos el trabajo agrícola estacional en 

sus propiedades y en las de la familia), que tales trabajadores debían tener la 

productividad más alta de la comarca, y que suponían aproximadamente un 

tercio de la población activa, podemos concluir que el PIB debía ser, en todo 

caso, inferior a los 50 millones anuales y probablemente superior a los 30. 

De todo ello results que la capacidad capitalizadora de la minería por sí sola 

era superior ai 6 por 100 del PIB (que hubiera montado por encima dc! 8 
por 100 sin la carga fiscal), aunque muy probablemente inferior al 10 por 1 0 0 

(13 por 100 incluyendo los impuestos). Si tomamos en cuenta la cifra del 

12-15 por 100 del PIB que da Lcvi'is " para marcar el tránsito al proceso indus-

'•• Cavanillas. 1846. p 408. 

" L e w i s . 1954; ci l . por Klkan, 1 9 7 ) . p. 68.^ 
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trializador, frente a una economía estacionaria con tasas dc! 4-5 por 100. po

demos cofKluir que la capacidad capitalizadora en ia etapa estable fue redu

cida globalmente, aunque importante en sí misma, especialmente si tomamos 

en consideración las posibilidades de capitalización que ofrecían otros sectores 

(fundiciones, agricultura, comercio, etc.). Queda claro que ni los capitales acu

mulados fueron tan importantes como se ha creído ni tan reducidos como 

para no tener que explicar su escasa incidencia cn la promoción dc! desarrollo 

económico comarca!. 

En un artículo recientemente publicado en las páginas dc esta revista, 

Qara E. Núñez ha planteado el problema dei escaso arrastre que c! sector 

exterior ha representado en la economía andaluza^. A escala general dc An

dalucía, invoca como más importantes factores negativos la existencia de inte

reses extranjeros dominantes, la escasa influencia en la expansión de! mercado 

interno, la oferta ilimitada de trabajo y el tamaño reducido del sector expor

tador dentro de !a economía regional en su conjunto. A escala de la economía 

comarcal dc las Alpujarras, estos factores no pudieron operar y, sin embargo, 

el resultado es el mismo; no existieron intereses foráneos, o al menos no fue

ron dominantes; la expansión del mercado interior debió ser considerable 

(vía salarios y vía rentas); la mano de obra debió escasear tempranamente (más 

tarde mostró una fuerte propensión a emigrar, tan pronto como cambió la ten

dencia); la minería, por último, alcanzó un peso capital cn la economía de la 

comarca. 

Dc momento debemos dejar aquí la cuestión, no sin proponer también 

como tema para futuras investigaciones la organización comercial (tanto la del 

mercado interior como la exportadora) en la línea que han resaltado recien

temente los teóricos dc la protoindustrialización. En relación con ello, con

vendrá estudiar también el papel del contrabando y de la estructura disimé

trica a que forzó al comercio; Sánchez Mantero muestra claramente la práctica 

coincidetKÍa entre cl auge minero y el contrabando La situación puede re

sumirse cn la abundancia de dinero metálico (cn una etapa fuertemente defla-

cionaria) en la comarca, los muy elevados derechos arancelarios, la considera

ble propensión al consumo y la escasa o nula autoridad para hacer efectiva la 

protección. Esto produjo la floración de «empresas» contrabandistas, monoex-

portadoras de dinero, incapaces de articular efectivamente el mercado interior 

ni dc promover exportaciones alternativas; esto pudo impcdî r̂  que fraguaran 

y prosperaran los verdaderos comerciantes, con neg09<í^j¿Bsfables>..que acaso 

hubieran conectado íntimamente al mercado alpujari^ño índi^strblización 

incipiente con los mercados mundiales. / ,;-?p.C'>,')x ....-aí, 

" Núñez, 1984. pp. 106 108. 
" .Sánchez Mantero, 1981. 
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